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miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

  

  

 Cádiz, 13 de octubre de 2006.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificados por comparecencia conforme a lo estableci-
do en el artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita, por medio 
de este anuncio, conforme establece el art. 112 de la Ley 
58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria, al intere-
sado que se relaciona, o su representante, para ser notificado 
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde 
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Relaciones con el Contri-
buyente, en el plazo de quince días naturales contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para 
comparecer.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Devolución de ingresos indebidos.
Organo que tramita: Servicio de Gestión Tributaria.
Trámite: Requerimiento de documentación.
Expediente: Devingin-EH1401-2006/187.
Interesada: María Estrella Pedraja Santiago.
Domicilio: C/ El Evangelio, núm. 2, 2.º, 13 (Córdoba).

Córdoba, 9 de octubre de 2006.- La Delegada, P.S.R. 
(art. 9 del Decreto 9/1985, de 22.1), La Secretaria General, 
M.ª Amparo Ulloa Incinillas. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita para 
ser notificados por comparecencia en actos de procedi-
miento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Servicio de Re-
caudación en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento: Procedimiento Recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o Aplazamiento.
Sujeto pasivo: Doña María José Moya Gamero.
Exp. Aplazamiento y/o Fraccionamiento: 299/06.
Domicilio: C/ Libertador J.R. Mora, núm. 3, Córdoba, C.P. 14013.

Córdoba, 11 de octubre de 2006.- La Delegada (P.S.R., 
artículo 9 del Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, 
M.ª Amparo Ulloa Incinillas. 
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 ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyen-
tes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, 
C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

  

  

  

  


